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Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 11342752066125116611 en https://sede.melilla.es 

La persona firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en 
la documentación que se acompaña.

Asimismo AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de consultas 
sobre los datos consignados en la presente solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones 
Públicas a los efectos de control de la gestión, así como recabar de las Administraciones Públicas, en 
particular de la Agencia Estatal de Administración Tributario (AEAT) y Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social (INSS, TGSS y demás), documentación acreditativa de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus  obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en general respecto del 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención.

Fecha y Firma

 

PROTECCIÓN DE DATOS

En virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se informa que los datos personales facilitados podrán ser incorporados, para su 
tratamiento en un fichero automatizado de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio de funciones y 
competencias propias de esta Ciudad Autónoma. Los interesados podrán ejercer en cualquier momento 
los derechos establecidos en la citada Ley Orgánica.

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
MIRANDA MONTILLA

El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla

La Orden/Resolución antecedente, en cumplimiento en lo dispuesto en el  
artículo 51.2 a) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, pasa a formar parte del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS 
de este órgano

Número 2017000322 de fecha 28/06/2017

El Secretario Técnico de Educación, Juventud y Deportes, 
Joaquín M. Ledo Caballero


